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Consejeria de Turismo, Cultura y Deporte
Delegacion Territorial en Sevilla

Junta de Andalucia

Nuestra referencia: SBBCC/DPPH/amm b e e
Expt.: [A199-2022. b o
Asunto: Plantacién de olivar intensivo en poligono 142, foien e g

parcela 120, en el término municipal de Osuna (Sevilla)

Examinado su escrito en relacién a una consulta sobre afeccién al patrimonio histérico de la
actuacién Plantacién de olivar intensivo en poligono 142, parcela 120, en el término municipal de Osuna
(Sevilla), se le remite informe del Servicio de Bienes Culturales, emitido con fecha 1 de febrero de 2023.

La Jefa del Servicio de Bienes Culturales

Calle Levies, 17
41004 - Sevilla

Telf. 9550362 00 Fax. 955 036201
informacion.dtsevilla.ctcd@juntadeandalucia.es
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Consejerfa de Turismo, Cultura y Deporte
Delegacidn Territorial de Sevilla

Junta de Andalucia

Informe sobre la posible afeccion al patrimonio histdrico.

1. Datos administrativos

Expt.: 1A199-2022.

Fecha reg: 31/05/2022 .

N.° reg: 202299905471047.

Asunto: Plantacién de olivar intensivo en poligono 142, parcela 120, en el término municipal de
Osuna (Sevilla).

2. Datos basicos de la actuacién

Término municipal: Osuna.

Localizacién y referencia catastral: poligono 142, parcela 120. La Albina.

Promotor: (NN ‘

Descripcidn del proyecto: consiste en la plantacién de olivar Intensivo en surco sin realizacién de hoyos y con
un marco de plantacién de 7 x 5 metros en una superficie total a transformar de cultivos herbéceos a olivar de
12 ha que forma parte de la finca Santa Lucfa.

3. Marco normativo

1. Ley 14/2007 de 26 de noviembre, del Patrimonio Histérico de Andalucia.

1. Ley 16/1985 de 25 de junio de Patrimonio Histérico Espafiol.

111, Decreto 4/1993 de 26 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Organizacién Administrativa del
Patrimonio Histérico de Andalucfa, con las modificaciones introducidas por el Decreto 379/2009, de 1 de
diciembre, )

IV. Ley 39/2015 de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Comiin de las Administraciones Piblicas.
V. Decreto 19/1995 de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Proteccién y Fomento del
Patrimonio Histérico de Andalucia.

VI. Decreto 168/2003 de 17 de junio de 2003, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades
Arqueoldgicas, modificado por el Decreto 379/2009 de 1 de diciembre.

VII. Por Resolucién de 15 de julio de 2008, de la Direccién General de Bienes Culturales, se delegé en los
Delegados Provinciales de la Consejeria de Cultura, determinadas competencias en materia de.Patrimonio
Histérico.

VIII. El Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por
el que se regula la organizacién territorial provincial de la Administracién de la Junta de Andalucia dispone
que en cada una de las provincias de la Comunidad Auténoma existird una Delegaci6n Territorial de Turismo,
Cultura y Deporte, a la que se le adscriben los servicios periféricos de la Consejerfa de Turismo, Cultura y
Deporte, siendo su dependencia organica de la Consejerfa de Turismo, Cultura y Deporte. Asi mismo, su
disposicion transitoria tercera establece que las 6rdenes de delegacidn de competencias vigentes a la entrada
en vigor del presente decreto mantendran su vigencia en tanto no sean sustituidas por otras nuevas que se
adapten a lo dispuesto en dicho decreto.

IX. Esta Delegaci6n Territorial es competente para la emisién de informe preceptivo, de conformidad con el
articulo 32.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histérico de Andalucia, que establece que
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«El titular de una actividad sometida a algunos de los instrumentos de prevencién y control ambiental, que
contengan la evaluacién de impacto ambiental de la misma de acuerdo con la normativa vigente en esta
materia, incluird preceptivamente en el estudio o documentacién de anlisis ambiental que deba presentar
ante la Consejeria competente en materia de medio ambiente las determinaciones contempladas en la
resolucién emitida por la Consejerfa competente en materia de patrimonio histérico sobre los resultados de
una actividad arqueolégica sometida al régimen de autorizaciones previsto en el articulo 52 de esta ley, que
identifique y valore la afeccién al patrimonio histérico, o en su caso, certificacién acreditativa de la
innecesariedad de tal actividad segtin lo dispuesto en el articulo 59 de esta ley, expedida por la Consejeria
competente en materia de patrimonio histérico».

La competencia para emitir dicha certificacién est4 delegada en virtud de la citada resolucién de 15 de julio de

2008, de la Direccién General de Bienes Culturales.

4, Afecciones patrimoniales

1. Para el anlisis de la solicitud y su posible afeccién al patrimonio histérico se ha utilizado la siguiente fuente
de informacién: Sistema de Informacién para la Gestién de los Bienes Culturales de Andalucia «Mosaico».

1i. Antecedentes: no constan.

1I. Contrastada la ubicacién del proyecto, con la informacién obrante en esta Delegacién Territorial, se ha
podido comprobar que préximo a la parcela 120 del poligono 142 se localiza el yacimiento denominado Cerro

del Pradillo (cédigo 410680056) que se corresponde con una villa romana y se localiza en las siguientes
coordenadas UTM:

1 312260 4130100
2 312245 4129660
3 311940 4129670
4 311965 4130110

En la parcela que es dmbito del proyecto no consta que se haya realizado ninguna prospeccién arqueoldgica
que pueda determinar si existe algdn yacimiento arqueolégico. Dada la posibilidad de que puedan existir
restos arqueolégicos soterrados en vista de la cercanfa del yacimiento citado anteriormente, se considera
necesario la realizacién de un control arqueoldgico de los movimientos de tierra durante la ejecucién del
proyecto.

5. Conclusiones

1. De acuerdo a lo ya expuesto en los puntos anteriores se determina que en el &mbito del proyecto Plantacién
de olivar intensivo en polfgono 142, parcela 120, en el término municipal de Osuna (Sevilla), se debera realizar
un control arqueoldgico de los movimientos de tierra en el transcurso de las obras de ejecucién, para lo que
deberan presentarse las preceptivas declaraciones responsables, segtin establece el art. 52.1 de la Ley
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histérico de Andalucfa,
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I. Estas conclusiones se establecen a los efectos previstos en el articulo 32 de la Ley 14/2007 y en relacién al
procedimiento de control y prevencién ambiental que corresponda.

La Asesora Técnica de Arqueologia El Jefe del Departamento de Proteccién
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